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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés  
 

Rad. 2021-00327 
 

En escrito allegado al Centro de Servicios, la apoderada judicial de la parte demandante, 

solicita la acumulación a este trámite del proceso radicado 63001400300720170024300 

que cursa en el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.  

 

Como hechos de su pretensión, expone que en el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

cursa proceso EJECUTIVO radicado al número 63001400300720170024300 promovido por 

FRANCIA ASTRID SALDARRIAGA CASTAÑO y JOHN FREDY CARVAJAL OSPINA, en calidad 

de cesionarios de los señores JOSÉ OSCAR ECHEVERRI RAMÍREZ, LUIS ERNESTO VEGA 

ALZATE, JULIO CESAR URIBE GONZÁLEZ y LUZ AMPARO ALARCÓN MORANTE en contra 

de AMPARO BOTERO ESPINOSA y OTROS. 

 

Indica que en este caso se dan los presupuesto de que trata el artículo 464 del CGP. 

 

De la revisión del escrito que contiene la solicitud de acumulación, encuentra el despacho 

que debe ser denegada, por cuanto se echa de menos copia de la demanda con que se 

promovió el proceso que se pretende acopiar a este (arts. 464-4, 150 inciso segundo CGP). 
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